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. DIRECCION l  ADMINISTRACIÓN
SE C R E T A R ÍA  DE POLICÍA

¿reí; de creación d e / B o le tín  

L e y  N.°
£1 Senado y Cámara de Diputados de la Provincia

de Salta, sancionan con fuer2a de

‘ LEY
lA.rt. i o D esde la  p rom u lg ación  de ésta T.ey h a 

brá un p eriódico  que se den om in ará HOr^KTíX 
O l 'lC I A !v, cu y a  p u b licació n  se hará b ajo  la  v ig ila n - 
cia del m in isterio  de gob iern o.

A rt 2 5  üe insertarán  en éste b o letín : i °  T,as Jue
yes que san cione la leg islatu ra , las reso lu cion es de 
cu alq u iera  d en las cám aras y  los despachos de las 
com isiones.

■¿o T o d o s los decretos o reso lu cion es del Poder 
K jccu tiv o .

.i 2 ro d a s  las sen ten cias d efin itiva s e in te r lo cu to 
r e s  de loá T rib u n a les  d^ J u s tic ia .‘ T am b ién  se in 
sertarán bajo  pena de n u lid a d , las c ita c io n e s  por 
edictos, avisos de rem ates, y  en  gen era l todo acto  
o d ocum ento que por le y e s  requiera p u b lic id ad .

Art. 3 °  Los S u b -secreta rio s d e l P oder E je c u tiv o , los 
secretarios de las cám aras le g isla tiva s  y  de los T r i 
bu n a les  de Ju sticia  y los je fe s  de o fic in a , pasarán 
d ia riam en te  a* la d irección  del p eriódico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docu m en tos a  q u e  se  
tv fjere  el artícu lo  an terior.

A rt. 40 3 ,as p u b licac io n es <Jel B o l e t í n  O h ic ía l ,  
se tendrán p o r  auténticas; y un e jem p lar de ca d a  una 
de e lla s  se d istrib u irá  g ra tu ita m en te  e n tre  lo s  m iem 
bros de las cám aras leg islativa s  y ad m in istrativa s dé 
la  P rovin cia .

Art. 5 o E n  el arch ivo  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en e l de la  Cám ara de J u stic ia  se  co le cc io n a rá n  dos 
ó más ejem plares del B o l e t ín  O f i c i a l , p a ra  que 
puedan ser co m p u lsad as sus p u blicaciones, toda vez 
que se suscite  duda a su respecto.

Ar t .  6 o T o d o s los gastos q u e  o ca sion e  ésta  ley  se 
m putará a la  m ism a.

Art. C om uniqúese, e tc ..
Sala  de Sesiones S a lta , A g osta  ro 190S.

F É U X  X 'S A N D IV A K A S —J c a n  B. G im iÑ o 
S. de la  C. de D I)

AC U E R D O  DE M INISTROS

Salta Abril 2+ (le 1918 
Vista la prcccd^nte nora del señor 

('mirador (ít-'iiei'.-il,011 l;l (lllu comunica, 
<jise existen en la Tesorería  debitados a 
». Va lores a ( 'tienta» dos recibos: uno por 
$ «85 entregados a don José  María yo
la (hijo) para  gastos de viaje a Buenos 
Aires del ex— Gobernador Dr. P a trón  
Costas y otro por $ 200 que recibió don 
Feriuin H. A randa para gastos de la in
tervención a Ja Municipalidad de Clii- 
eoana, llevada a cabo en 19.16; a ten ta

2G de 1918 Núm. 700

la observación de! señor Contador de 
que no existe en el presupuesto ninguna 
partida  a la que se puede imputa,r esos 
valores, que son gastos de ejercicio 
pasados: y  siendo necesario, como lo in 
dica la  Contaduría se do un decreto 
mandando liquidar, con imputación del 
mismo, el importe de esos dos recibos 
a fin de regularizar ésas entregas con 
recibos provisorios y clausurar la cuenta 
«Valores a Cuenta» •

F.l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

DECRETA.
Art. l .°  Con imputación al presente 

decreto, líbrese orden de pago por $ 6 8 5  
y  $  20Ó a favor de Don Jo sé  M aría 
Solá (hijo) y de D! Ferm in B. A randa 
respectivamente, las que se canjearan 
por éstos en Tesorería  con los recibos 
que por iguales cantidades tienen o tor
gados a  la misma

Art. 2.° Comuniqúese publíqtiese y 
dése al Registro Oficial.

COKNKJO  
M. R. Alvakado 

R a KAEL M. ZUVTKIA 
Es copia—Francisco -I. López

M IN IS TE R IO  DE H A C IEN D A

Salta. Abril 16 de 1918 
Vista la solicitud del P residen te  dpi 

Consejo General de Educación por la 
que pide qtie al practicarse la liquidaci
ón de las cuentas de la P rov inc ia  con 
el Qonsejo se incluye entre los recursos 
correspondientes a este el veinte por 
ciento adicional del producido del im 
puesto de vinos

y  Considerando:
(¿lie el articulo 1° de la  L ey  N® 174 

sobre fondos escolares «fija»* como «con
tribución de escuelas» el veinte por cien
to adicional de la ren ta  fiscal, sin ex
ceptuar ninguna de los impuestos que la 
forma:
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Que al no especificar la Ley de pre
supuesto .General de gastos y -recursos 

' para  1917 en su inciso 10 «el impuesto 
'' h ios a vinos» en tre  los recursos’ cuyo 

veinte poy ciento adicional corresponde al 
’* sostenimiento de las escuelas provincia- 

fue sin duda, 'por el motivo apunt;'.- 
’fld en l a  nota precedente, yá  que, con 

1 posterioridad á su sanción, la nuev'a.ley 
de «impuesto a los vinos» individuali
zó, por así decir, este recurso, soparán- 
dolor del de «patentes generales»

E l..g o b ern a d o r ' d e  la  P v o v m c ia  
■. * - R E S U E L V E  

1.° Declái-ase ‘ que corresponde in
cluir como recurso propio del Consejo 
General de. Educación en la liquidación 
de cuentas del año 1917, el veinte por 
ciento adicional sobre ej importe neto

■ recaudáito en dicho4año por impuesto* a 
lós-vinos, descontándose las cantidades

• devueltas por distintos conceptos y Jas 
abonadas en  virtud de la .ley .de  prima 
al transporte.

> 2.® Tómese razón- por Contaduría (JÍ9- • 
neral, publiquese en el «Boletín Qiicial» 
y. archívese.

CORNEJO
M. li. A L V A R A D O  j

Es copia:— FRANCISCO J. LÓl’EZ

Salta, Abril 20 de 1918. 
Habiendo manifestado verbalmeute el 

señor Miguel A: F lem ing no serle posi
ble desempeñar él cargo de Vocal del j  
Directorio' del- Banco Provincial para  el ¡ 
que ¡fuera designado ' 'po r  decreto X* ! 
11591, por -impedírselo sus múltiples ocu- ! 
paciones particulares y siendo necesa- i 
r io 'nom brar  la persona que ha de reem- : 
plazarlo; de acuerdo con el artículo' 29 
de lai Ley Orgánica'del Banco Provin- I 
ci&l y 'encontrándose  en receso las H. • 
Oáifiaras Legislativas. - j

E l Gobernador de la Provincia 
. D E C R E T A  

Art. l^-T-Déj'asesin efecto el nom bra
miento de Vocal del Directorio dél> B an 
co. Provincial d e 'S a l ta ;  expedido.a  fa 
vor del señor Miguel A. Fleming.

Art. 2.°— Desígnase al señor Avelina

Araoz para  ocupar dicho cargo, en co
misión, y por eltérmino de Ley.

Art. o.°— Solicítese oportunamente 
del H. Senado.el acuerdo respectivo. 
¿•¿Art. 4.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en qI Registro Oficial.

COENE. 10 
. „  M. R. Alvaradü  

, E s copia: Francisco .1. López.

X.° 1 7 
Salta, Abril 23 de <1918 

Vista la liquidación de la «renta es
colar» correspondiente al éjereicio de 
'1917, p racticada por, la Contaduría Ge
neral, por ,1o que resulta-.un ¿jaldo a fa
vor del Consejo G e n e ra l ‘de1 Educación 

¡ p o p i u c o  mil novecientos ,quince pesos 
‘ con sesenta y cuatro centavos r% .

.E l  M inistro de Hacienda 
, V .RESUELVE:

1.u -D epos íte se  por ¡Tesorería Gene
ral en • la cuenta del Consejo General 

.de Educación ' en , eí Bancy" Provincial
¡ de Sa lta  la cantidad de cinco mil uo- 
j  vecientos quince pesos con sesenta y 

cuatro centavos n% . por el concepto de 
j fsaldode «la 'renta  escolar» • correspon- 
i diente al ejercicio de 19.17.

2. —Qoniuuíquese, dése al Bomívist 
Oficial  e ‘insértese en el libro de. •«Re
soluciones del Ministerio», (firmado)— 
Alvárado
Es U'-piM. -¿Francisco J. López

X."- 1.8 
Salla. Abril 23 cíe 1918 

V ísta  la liquidación provisoria de la 
«renta escolar» por el primer trimestre 
del año on curso practicada por la Con
taduría Ge'rieral. la que arro ja  un sal
do a favor del Consejo General de Edu
cación por treinta- y un mil novecientos 
diez pesos can veintiún centavos m fl.

E l  M in ia r  o de Hacienda 
BESi;J5LVB:

1.°—Deposítese por Tesorería Gene
ral a la or.'cn del Consejo General 
de Educación, en el Banco P rov iac ia lde  
Salta, la cantidad de t re in ta  y un mi! no
vecientos diez'pesos con veintiún centa
vos in,n , por concepto de saldo de «la-



ren ta  escolar» cornspoiid iéntí1. a! pri
mer trimestre de 1.918 

2 °— Comuniqúese, il6.se I B o l e t i x  
O f ic ia d  e insértese en el libro do «Re
soluciones del M iuister o<\ (firmado)— 
A l v a r a d u
Ks copia:—Fnniciscn .1. í,ópcz

Salta. Abril 25 de 1918 
No habiéndose presentado propuesta 

.a  la licitación para  el servicio de men
sajería  entre la Estación Tala pampa y 
el pueblo de Cafayate, que se llamó coo 
fecha 2 de Febrero  del presente año, 
cuyo servicio el año ppdo. estuvo aten 
dido por don Silrerio  Chavarría; . y vis
to el ofrecimiento de este señor lie con
t inuar  prestándolo dentro de las mismas 
condiciones, con la única modificación 
de cobrar diez, y ocho pesos moneda :iu- 
cionnl, en lugar de quinen. p;‘sos, por ca
da,' pasaje; propuesta que se conceptúa 
conveniente y equitativa:

E! Gobernador de la Provincia 
D ECRETA :

,Art. l ’> Prorrógase por todo el año 
1918. el convenio que existía  cou el se
ñor Silve'rio Chavarria para  el servicio 
de mensajería sentí'" la Estación Tnla- 
pampa y el puebio de Cafayate, cou la 
sola modificación ante dicha,

Art. 2.°—Comuniqúese, publique.se y 
dése al R. Oficia],

CORNEJO  
Manuel R. Alva.ra.do

Kj. copúi — Francisco J. Lóp-‘x

JUZGADO ~DE Ia iNSTNCÍA
en  lo Civil y  CómercialJ

/urdo Teslam entuno de. Dona Can
delaria V. de Ortíz.

Salín, Abril 15 de 1918 
Y Vistos: Lo  dictamina lo por el Se

ñor Defensor de Menores e Incapaces, 
corriente a f. 8, en el que pide se nom
bre un curador especial pa; a el incapaz 
Don Nolazco Ortíz Viola, . proponiendo 
para desempeñar el cargo al Dr. Cal los 
Serrey, lo decretado en f tcha  Abril 3 
de 1918, .en cuya resolución se nombra 
de acuerdo con lo dictn'miuado por el

* . *

Sr., D. de Menores e Incapaces, al Dr. 
Carlos Serrey curador especial del inca- * 
paz Ñolazco .Ortíz Viola, lo solicitado* 
por el Dr. M ig u e l^ .Q r t i z  en el escrito1 
corriente a fs. ¡II y 12 para* .que por

- Jas razones en él ..expuestas se revoque 
¡ .por contrario imperio el auto de fs. 8 ¡ 
i vta. y 9 en cuanto .se refiere al nombra- 

..liento de carador especial para  su her
mano Xolazco Ortíz. j i c l a ,  lo d ictam i
nado a fs. 12 al 16 por el Sr. D. Meno
res e incapaces quien por las razones 
invocadas.en dicho dictamen sostiene el 
mantenimiento del auto recurrido y

c o n s i d e r a n d o :

Que si bien es verdad que ha pedido 
del Ministerio de Menores e Incapatías 
este T ribunal nombra af Dr. 0. se r re y  
cazador especial del incapaz Nolazco Or- 
tiz Viola, ene .nombramiento se hizo de 
acuerdo con disposiciones de la  ley de 
fiirma y de la jurisprudencia de nuestros 
Tribunales, tomando en consideración, 
que tratándose de un juicio tes tam enta
rio, como es td deD.m;! Candelaria Vio
la  de Ortíz en el caso sub-judice, para  
la  mejor tramitación y sécula del niismo,

. e ra  coíiveriivu^ para  los bien entendi
dos interesas, lauto del curador como 
de su pu^il). p .oceder en tal sentido, 
puesto que con ello se, ev itaría  declara
ciones en el juicio respectivo y  se d a l ia  
una más amplia libertad de acción para  
defender el curador sus intereses p a r t i 
culares, y lo mismo lo del iucapáz, por 
parte  de un curador especial; pero h a 
biendo el Dr. Miguel S. Ortiz. solicita
do la revocatoria por contrario imperio 
del decreto corriente a fs. 8 vta, y  9 én

■ lo referente al nombramiento del Dr. C. 
se rrey  curador especial del incapáz No- 
l¡iz.:o Ortíz Viola, dicha revocatoria,, no 
obstante lo dictaminado por el Sr. D„ 
M e n o re s  e Incapaces, procede por los 
siguientes fundamentos legales: Nues
tro Código de Procedimiento en m ateria  
C. y  Cv en el Título X X I I  de los, tes ta 
mentarios Sección P  Disposiciones ¡Gr’e- 
nerales establece en el Articulo ,589, 2a

.. parle que. «lo mismo sucederá a los in
tereses del tu to r  o curador si estuvie-

■ sen en oposición con los del menor o
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incapacitado». al decir lo mismo sucede
rá. refiere ;i la expresa disposición 
de l;i ley do Procedimiento en la I a 
liarte tlfl Articulo 589. ya c itada que di
ce: «si el tutor o curador lo es de varios 
incapaces que fie;.en intereses opuestos 
en la partición se le debe dar a cada 
uno de eilos».-r-Y bien, esta disposición 
legal citada tiene una intima correla
ción con lo (lispuesto en nuestro Código 
Civil, err id Artículo 3488. que dice: «si 
el tuto; o curador lo es de varios inca
paces (¡ue tienen intereses opuestos eu 
la partición, se les debe dar a cada uno 
de (dios un tutor o curador, que le re 
presente en la partición, pero para apli
car dicha disposición nombrando un nue
vo curador para los incapaces es nece
sario que el interés del curador y del pu
pilo sean escluyentes y esto sucede cuan
do hay intereses opuestos entre uno y 
otro, como por ejemplo, cuando hay cou- 
truvercia, cuando es' necesario deducir 
acción. eJ curador contra su pupilo o 
este contra aquel puesto que él mismo 
no puede ser demandante y demandado. 
No puede pues conceptuarse como inte
reses opuestos en una testam entaria  los 
que tienen cada uno de los que son par
tes en ella, por que más tino opuesto son 
,análogos, al iniciar el juicio respectivo 
de testame ntario hasta que llega. el mo
mento de la partición de los bienes del 
causante de ella, dqnde puede recien 
existir  oposición de ir.teieses al preten
der les sea adjudicadas la misma cosa, 
etc etc. ■ f

Nuestro Código Civil en el Capitulo 
6o de la tute la  especial, que' muy bien 
puede.aplicarse a Ja tutela en el caso 
sub-litem, establece en el inciso 4" d“ l 
Articulo 43] ,  que: «los jueces darán a 
los menores tutores especiales, cuando 
los intereses de los menores estuvieran 
en oposición con los de su tu tor  general
o especial», disposiciones generales que 
al comentarlas el Dr. Machado entiende 
por oposición los intereses contrario; el 
uno pretende una cosa, y el tu tor otra, 
como por ejemplo, dice el com entarista  
ya  citado cuándo el tu tor  legitimo es un 
hermano y  pretende, en la  partición, se 
le adjudiqtte una cosa adjudicado al me

nor, debe nombrarse tutor especial; pero 
no será bastante si ambos intervienen 
en una partición cuando no hay discu - 
ción alguna, solo el caso de elevarse 
contestación se reputará  Jia hacer opo
sición».

Además de las disposiciones legales 
anteriormente citadas se establece igual 
principio en el Artículo 59S del Cójigo 
de Procedimiento en lo Civil y Comer
c ial.—De acuerdo con las disposiciones 
legales citadas así como también de 
acuerdo con la jurisprudencia casi uni
forme de los Tribunales de la Capital 
Federal, se

RKST'KLVE:
No obstante lo dictaminado por el Sr. 

Defensor de Menores « Incapaces, revo
car por coi.'trario imperio el aulo de f. 
8 vta. y 9 en cuanto se refiere al nom
bramiento del Dr. Carlos vSerrey como 
curador especial del incapá?. Don Xolaz- 
co Orliz Viola.—* Re póngase los sellos y 
notifiquese. y fecho publiquese en el !><>- 
listín* O f i c i a l .

Juan Ñrias Uriburu

Autorización para hipotecar un. bien 
raíz pedido por Dona' Alaria F. 
V. ele Garford.

ÍSaltu, Abril 18 de 1918 
Autos y Vistos:— La'petición deducida 

a f. 5 por la Sra. l i a r ía  i?'. Y. de Gar- 
fofd madre de los menores Kmilia. líle- 
na y .litan Francisco Garford. las decla
raciones producidas 6 vta. y  7. bis do
cumentos corrientes a fs. 1 a 5 y el de 
fs. v lo dictaminado por el Ministerio 
de Menores, a fs. de conformidad al pe
titorio de f.’ 5, V

C O X S I D K B  VNDO:

Que-el destino que debe darse al di
nero que la solicitante Sra. Mari;-. 1<\ V. 
de Garford se propone tomar en présta
mo al interés del uno por ciento men-< 
sual. y a dos años de plazo, in tere
ses corriente eu las épocas actuales 
cuando se t r a ta  de operaciones particu
lares, resulta que la  operación propues
ta. y cuya autorización 'solicita de este 
Tribuuai la madre de la ya  citada me
nor, si bien no es de una evidente con



N ú m . 7 0 0  B o l e t í n  O f i c i a l  P ág f. 1 4 3
— ' rtZ'- ----- _ L i . t r  — . -  ■ - ..... ......................—  -------------------- i ■ ----- -— — — ■—.«----------  ■ ..... -------------- v ---------- r .— -

veniencia para  los I/icd entendidos in te
reses de ellos, es una imprescindible e 
imperiosa necesidad puesto que no con
tando con rentas de ninguna naturaleza 

'con que poder atender el sostenimiento 
y educación de las ya  más arriba nom
bradas menores', sostenimiento y educa
ción que de acuerdo con disposiciones 
expresas de nuestro Código Civil deben 
los padres y tutores prestar una prefe
rente atención, proporcionándoselas, eu 
consideración a sus condiciones sociales 
y fortuna; y teniendo el petitorio de f. 
5 este objeto, es precedente la  autoriza
ción que se solicita.

Por tanto de acnenlo con lo dictami
nado por el Sr. Defensor de Menores a 
fs. y lo dispuesto en el artículo 331 del 
Código Civil, se

RK.SU Bfj VE:
Conceder autorización a la S p .  M aria 

F . V. de Garford para que en ,nom bre  
do sus hijos menores de edíftl llamados 
Emilia, Elena y Juan  Francisco Garford 
tome en préstamo hipotecario hasta la 
cantidad de se is ' mil pesos moneda na
cional. con el interés del uno por ciento 
mensual, como máximo y a dos años de 
plazo, hipotecando el inmueble ubicado 
ij n esta Ciudad, en la calle Bartolomé 
Mitre entre las de España  y Boulevard 
Btdgrano. número perteneciente a la  so
licitante y sus nombrados hijos.

Deséle testimonio si lo pidiere.—.Re
póngase los sellos, not.ifiquese, y -fecho 
pnbliquese en el Boletín Oi i c u l .

J .  A rias U ribnru

EDICTOS
SUCESORIO— Habiéndose declarado 

abierto el juicio sucesorio de Doña E le 
na Lavín.- por auto del Sf\ Jue„  .de *1.» 
Instancia  Dr. Augusto F. Torino, se c i 
ta, llama y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a esta sucesión, 
se, presenten a hacerlos valer dentro del 
término de 30 días bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar  en,derecho.

Salta, Abril 20 de 191.8
Zunón Arias, S. In t.

SU CESO RIO — H abiéndose declarado 
abierto  ei juicio sucesorio de don D io
nisio Díaz, el señor jnez de I a in stan 
cia, en lo civil y com ercial D r. D avid 
E . Gudiño, ha ordenado sean citados 
por edictos, duran te  30 días, a con tar 
desde la  prim era publicación del p re 
sente, a todos los que se sonsideren con 
derecho a es ta  sucesión, para  que se p re 
senten a hacerlos va ler.— Lo que el 
suscrito secretario  hace saber a los in 
teresados.— Salta , Marzo 5 de 1918

Pedro ■]. A ra n d n — S e e r a t a r io

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de José  B e - , 
nito B r izu e lay  Carmen Sánchez H ereña 
de Brizuela por auto del Sr. Jnez  de 1* 
Instancia  Doctor Arias U ribnru , se cita, 
l lam a y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, se 
presenten a hacerlos valer dentro del 
término de 30 dí?s bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar eu derecho 

Salta , Abril 24 de 1918.
Nolasco Zapata

SUCESORIO— Habiéndose  declarado 
abierto el juicio sucesorio de Dn. Carlos 
F a r ia s  por auto del Sr. Juez de I a In s 
tancia  Dr. Augusto F . Torino, se cita, 
llama y emplaza a todos los que se con
sideren con derecho a esta sucesión, se 
presenten a hacerlos va ler  dentro del 
término de 30 dias bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho 

Salta, Abril 20 de 1918.
Zenón A rias  S a c r t .  I n i .

SUCESORIO— Habiéndose declarado 
abierto el juicio sucesorio de don José  
M aria Gorriti y Lucia  Córdoba de Go- 
rriti, por auto de fecha de hoy del Se
ñor Juez de I a instancia en lo civil y 
comercial Dr. Arias Uriburu, c ita  por

*el preseiiter y por el término de 30 días 
en dos diarios locales, y por una vez en 
el B o l e t í n  O f i c i a l , a todos los que se 
consideren con algún rlereclío, se pre 
senten a hacerlos va ler  por ante la  se
cre taría  dél suscrito, bajo apercibimien
to de ley,— Salía, Abril 9 de 1918 '

N . 7,up(dn— S e c r e t a r á
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^U pÉ ^Ó B ÍO V -H ab iénc lose  decJ;ira«lo 
abierto el .1 a icio sucesorio de DoñáMau-

_■ riqia'.Fernández' de 'D íaz,’ José  'Díaz y 
Bruno j)ias¡,' éV Señor'-Juez 'de primera

• Iristancia.enlo Civil y' Comercial^ Dr. D a 
vid, Jí. G in d íño jiaV dénádo  sean' citados 
|kv; e d ic to s ,durante  tre in ta  días a  con- 
ta~r de&dei la primera ‘ publicación del 
presente.’ a ..todos.los que sé consideren 
con derecho a  es ta  sucesión' para  que Se 
presenten a hacerlos valer.

-Lo que e l 's u s c r i to  'Secretario hace 
saher & Ios-interesado.-;.

r ‘i.• . Salta .-Abril 18 de-1918
?... ;• , Pedro J . Arando.

_\8UCESORÍQ— Hrbiéndóse declarado 
a.bíei po ,el- juicio -sucesorio (le la Señora 
Sofía .Üt¡bur.u de Arias Muruá por aii- 
to^dej..Señor Juez de 1* ‘Ins tanc ia  Dr. 
Anigusto F . Toriiio,. se ¿ita, llama v em-

• pjaza. a todos.Jos que í-e consideren cotí 
derecho a es ta  'sucesión, se presenten a 
hacerlos valer deijt.ro del término de 30 
días bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar. en derecho.—pSaita Abril 20 
de 1918.

Zenón A rias— S. Int. .

D E S L IN D E —Habiéndose presentado 
los .señores Ju a n  Leming y Palérmo, por 
sus .propios derechos, pidiendo deslinde, 
mensura,, y am ojonamiento‘ de la finca 
«Maravilla», ubicada on el departam en
to de ^íetáu, cuyos ' límites son los si
guientes; al nor.te, con propiedad dé Cla
ra  R. 'de Flores; al sur, los herederos 
de don 'F rancisco  -Lemine; al .naciente,

• el cérro separa tivo’de la finca «Tunal»; 
y al poniente, el río Medina: El Señor 
Ju ez1 de primera instancia en lo civil y 
comercial Dr. D avid  E. Gudiño, ha dic
tado lo siguiente: Salta, Marzo .12 de 
1918. 'P o r  el poder presentado con ¡os 
documentos adjuntos. H ágase saber por 
medio de edictos,que se publicarán du
ran te  tre in ta 'd ías  en los diarios «Tribuna 
Popular»-«La Provincia» y por una  vez 
en- él B o l e t í n  O f i c i a l , las diligencias a 
p rac ticarse-y  que darán comienzo el día 
que el agrimensor señale, a todos los 
interesados en ellas.—-Téngase como pe
rito, al propuesto señor JuaU Piafelli. —

' Lo que el suscrito secretario hace saber 
•- pbrmedio del presente, Salta, Abril 12 

de 1918- -f •
- ‘ - - Pedro J  A-randa,  Secretario

■i D E S L IN D E — En el juicio de deslin
de de l a t in e a  «Misión de 0«nf.a»de.l Sr. 
Juan  Patrón Costas ubicada en el De- 
paitanitínto de Orán y dentro de los lí
mites .que expresan sus títulos, el Sr.

| Juez d e j a  causa Di'. Augusto F. Tori- 
| no, ha ordenado se cite por edictos du- 

ranta--30 días para que se presenten los 
‘‘ "-qué se consideren con derecho a  la pro-
■ ^  piedad cuyo deslinde se solicita, tenién

dose por perito al agrim ensor 'H erm án 
. Pfister— Salta, Abril 24 de 1918.

¡ Zenón ArUm— S! Int.

• -í’BSION D E  B IE N E S --B u  la cesión 
i de-bienes de don Francisco Davin. el 
j  señor Juez  de I a Instancia  Dr. David 
i E. Gudiñi), ha  dictado el siguiente ’ati- 
¡ ' te-— Salta, Abril 9 de I9 1 8 .- -D e  acuer- * 

' | do con lo dispuesto por el Art, 707 del 
¡ C.,de P . comí) se pide; convó.-ase a los
i acreedores,, a la audiencia de verifice-* 

ción de créditos que tendrá lugar el día 
30 del corriente mes a horas 2.30 p. m.; 
con la prevención de que, los que no 
comparecieran se entiende que se ad
hieren a ' l o  resuelto por la mayoría de 
Itís acreedores que comparecieren. H ága
se las publicaciones de esrilo en los 
diarios que solicitan y por una vez en 
el B o l e t ín  O f ic ia l , y permítase un e- 
jenv-plar de los edictos al juzgado de Paz 
que se indica.— Lo que el suscrito se
cretario hace saber por medio del pre
sente*

Pedro J  Arando, Sscreld» ■

EDICTO— En las diligencias sobre 
cancelación, de fianza del P rocurador D. 
Cipriano Collados, seguidas por la Se
ra Mercedes C. de Leguizamón, el Su
perior Tribunal de Ju s t ic ia  ha dictado la 
siguiente lesofución, Salta Abril IG de 
1918.— De acuerdo con lo dictaminado 
por el Señor Fiscal General, publiquese 
edictos por el término de quince dias, 
en dos diarios de la 'localidad y una 
vez en le ' B o l e t ín  O f i c i a l , llamando



a* todos los que se considero» interesa
dos en la cancelación de la fianza, del 
Procurador D. C ip r ia n o  C o lla d o s ’ se 
presenten en el término de seis meses 
a hacer valer sus derechos, bajo aperci- j  
bimiento de ser cancelada. dicha g'.iran- I 
fin.— Hágase saber a los Señores Jtie- j 
ces a  sus efectos.— Lo que se hace saber ! 
por medio del presente.— B a r r a n t e s .— | 

Salta. Abril 19 de .1918 
Ernesto A rias

NOTIFICACION.—Salía, Mareó 16 
de 19L8. - Vistos: E s ta  ejecución segui
da por don Cayetano Cornuschi coutra 
don Carlos M. Saravia, hoy sus herede
ros por la suma de seis mil pesos na
cionales que arroja, la escritura hipote
caria presentada y Considerando:

Que citados de remate no han opuos- 1 
to excepción alguna, hiendo entonces el j 
caso de aplibar lo dispuesto por el artí- ¡ 
culo 44.7 dei 0. de P. , i

P o r  tanto y de acuerdo con lo pros
cripto por el artículo 459 inc. I o del c i
tado Código, se Resuelve;* Llévese la e- 
jecución adelante hasta hacerse rranee y 
remate lie lo embargado a los deudores, ' 
con costas; regúlase el honorario del doc- *¡ 
tor Juan  José  (Castellanos por su traba- ¡ 
jo de autos en la suma de trescientos 
peaos nacionales.— Repóngase— J. Arias 
Uribimi.

Lo fue  el suscrito secretario hace sa-, 
ber a doña Bailoria Cuellar de Saravia, 
a  don Guillermo García  por los dere
chos’ de su esposa doña María Josefa Sa- 
ravia, a don Jesús Tibnrcio Saravia y a 
don Victot Saravia.

Salta, Abril 19 de 1.918 
No lasco Z apa ta

R E M A T E S

Por JOSÉ MARÍA LEGLIZAMÓN 
J U D I C I A L

P or disposición del Sr. Juez  D. Arias 
Uribnru y como correspondiente a la 
ejecución seguida por la Sra. Dolores 
I). Sanmilláii contra  ei Sr. Manuel Ro
m ero f Escobar. el viernes 20 de Mayo 
del cte. año a la-¡ 4 p. in. en mi escri
torio Urquiza 462. venderé sin base, dos 
créditos hipotecados a favor del ejecu
tado, por $ 5.675-32 y 4.260.82.

J o s é  M a iu a  - L eg u jijía m ó n — Martillaro

Por RICARDO M. LÓPEZ.
P or disposición del Sr. .Juez de I a In s 

tancia  Dr. Gudiño reinaran; el día diez 
y seis de-Mayo de! corriente año a, mé
rito del juicio seguido por el Dr. F r ía s  
eontra sucesión Diez Gómez, a horas on
ce ile la mañana, en ei .Jockey B ar  pla
za 9 de Julio, una casa en esta  ciudad, 
con briso de § 9.12* dos terceras partes, 
de su tasación fiscal.

Limites: Norte, Sr. Lucas Vidal; E s
te, calle Libertad: Sud, calle Sao Luis y 
Oesie testam entaria  P . Berasalnces.

Más datos Córdoba 254.
Seña 10

Salta. Abril 20 de 1918 
Ricardo M. López
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